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24-39,5 GHz  . . . 1,1 1 1,05 1,1 0,0390 2235
39,5-105 GHz  . . 1 1 1 1 0,0261 2236

 2.2.4 Servicio fijo punto a multipunto/reservas de 
banda en todo el territorio nacional.

En estos casos, a efectos de calcular la correspon-
diente tasa, se considerará el ancho de banda reservado, 
expresado en kHz, sobre la superficie correspondiente a 
todo el territorio nacional, con total independencia de la 
reutilización efectuada de toda o parte de la banda asig-
nada. 

Frecuencias
Coefi cientes Código

de
modalidadC1 C2 C3 C4 C5

       
f < 1.000 MHz  . . 1,3 1 1,3 1,25 2,403 10-3 2241
1.000-3.000 MHz . 1,35 1 1,25 1,2 2,403 10-3 2242
3.000-10.000 MHz  . 1,25 1 1,15 1,15 2,403 10-3 2243
10-24 GHz  . . . . . 1,2 1 1,1 1,15 2,403 10-3 2244
24-39,5 GHz  . . . 1,1 1 1,05 1,05 2,403 10-3 2245
39,5-105 GHz  . . 1 1 1 1 2,403 10-3 2246

 2.3 Servicio fijo por satélite.
En este servicio la superficie a considerar será la 

correspondiente al área de la zona de servicio que, en 
general o en caso de no especificarse, corresponderá con 
la superficie de todo el territorio nacional, con los míni-
mos que se especifiquen. Para los distintos tipos de 
enlace, en cada epígrafe se detalla el área a considerar.

El ancho de banda para cada frecuencia será la 
anchura de banda de la denominación de la emisión, 
computándose tanto el ancho de banda del enlace ascen-
dente como el ancho de banda del enlace descendente, 
cada uno con sus superficies respectivas; se exceptúan 
los enlaces de conexión de radiodifusión que, por tratarse 
de un enlace ascendente, solo se computará el ancho de 
banda del mismo.

Dentro de este servicio se consideran los siguientes 
apartados:

2.3.1. Servicio fijo por satélite punto a punto, inclu-
yendo enlaces de conexión al servicio móvil por satélite, 
y enlaces de contribución de radiodifusión vía satélite 
(punto a multipunto).

En los enlaces punto a punto tanto para el enlace 
ascendente como para el enlace descendente se conside-
rará una superficie de 31.416 kilómetros cuadrados, en esta 
categoría se consideran incluidos los enlaces de contribu-
ción de radiodifusión punto a punto. En los enlaces de 
contribución punto a multipunto se considerará una super-
ficie de 31.416 kilómetros cuadrados, para el enlace ascen-
dente y para el enlace descendente se considerará el área 
de la zona de servicio que, en general, corresponderá con 
la superficie de todo el territorio nacional, estableciéndose 
una superficie mínima de 100.000 kilómetros cuadrados. 

Frecuencias
Coefi cientes Código

de
modalidadC1 C2 C3 C4 C5

       

f < 3.000 MHz  . 1,50 1,25 1,50 1,20 1,875 10-4 2311
3000-30000 

MHz  . . . 1,25 1,25 1,15 1,15 1,875 10-4 2312
> 30 GHz  . . 1,0 1,25 1,0 1,20 1,875 10-4 2314

 2.3.2 Enlaces de conexión del servicio de radiodifu-
sión (sonora y de televisión) por satélite.

Para los enlaces de conexión (enlace ascendente) del 
servicio de radiodifusión (sonora y de televisión) por saté-
lite, se considerará una superficie de 31.416 kilómetros 
cuadrados. 

Frecuencias
Coefi cientes Código

de 
modalidadC1 C2 C3 C4 C5

       
f < 3.000 MHz . 1,50 1,25 1,50 1,20 1,654 10-4 2321
30 0 0-30 0 0 0 

MHz  . . . . 1,25 1,25 1,50 1,20 1,654 10-4 2322
> 30 GHz  . . 1,0 1,25 1,0 1,20 1,654 10-4 2324

 2.3.3 Servicios VSAT (redes empresariales de datos 
por satélite), SNG (enlaces móviles de reportajes por saté-
lite), SIT (redes de terminales interactivos por satélite) y 
SUT (redes de terminales de usuario por satélite).

Se considerará la superficie de la zona de servicio, 
estableciéndose una superficie mínima de 10.000 kilóme-
tros cuadrados. En el caso de los enlaces SNG se conside-
rará una superficie de 20.000 kilómetros cuadrados. En 
todos los casos anteriores, la superficie se tomará tanto 
en transmisión como en recepción y todo ello indepen-
dientemente del número de estaciones transmisoras y 
receptoras. 

Frecuencias
Coefi cientes Código

de
modalidadC1 C2 C3 C4 C5

       
f < 3.000 MHz . 1,50 1,25 1,50 1,20 5,5 10-4 2331
3000-30000 

MHz  . . .
1,25 1,25 1,20 1,20 5,5 10-4 2332

> 30 GHz  . 1,0 1,25 1,0 1,20 5,5 10-4 2334

 3. Servicio de radiodifusión.
En el cálculo del importe a satisfacer en concepto de 

tasa anual por reserva de cualquier frecuencia se tendrán 
en cuenta las consideraciones para los servicios de radio-
difusión (sonora y de televisión):

En general, la superficie S, expresada en kilómetros 
cuadrados, será la correspondiente a la zona de servicio. 
Por lo tanto, en los servicios de radiodifusión (sonora y de 
televisión) que tienen por objeto la cobertura nacional, la 
superficie de la zona de servicio será la superficie del terri-
torio nacional y no se evaluará la tasa individualmente 
por cada una de las estaciones necesarias para alcanzar 
dicha cobertura. Igualmente, en los servicios de radiodifu-
sión (sonora y de televisión) que tienen por objeto la 
cobertura autonómica, la superficie de la zona de servicio 
será la superficie del territorio autonómico correspon-
diente y no se evaluará la tasa individualmente por cada 
una de las estaciones necesarias para alcanzar dicha 
cobertura.

La anchura de banda B, expresada en kHz, se indica 
para cada tipo de servicio en los apartados que siguen a 
continuación, ya que depende de las características técni-
cas de la emisión. En los servicios de radiodifusión 
(sonora y de televisión) que tienen por objeto la cober-
tura nacional o cualquiera de las coberturas autonómi-
cas, la anchura de banda a aplicar será la correspondiente 
al tipo de servicio de que se trate e igual a la que se apli-
caría a una estación de servicio considerada individual-
mente.

En las modalidades de servicio para las que se califica 
la zona geográfica, se considera que se trata de una zona 
de alto interés y rentabilidad cuando la zona de servicio 

Frecuencias
Coefi cientes Código

de
modalidadC1 C2 C3 C4 C5

       


